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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/DDV/EMA/ARM 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 

Información 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 62/2020 de “SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIAL 

INFORMÁTICO”. 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 1.216.840,00 Euros, IVA excluido.  
 
El valor estimado se ha calculado a partir de precios de mercado obtenidos mediante la 
comparativa de productos de iguales características a las indicadas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas mediante consultas a páginas web de fabricantes y distribuidores de 
material informático, así como por el importe de material suministrado de conformidad con 
el contrato 300/2017 y contratos menores para productos que no estaban incluidos en dicho 
contrato. La estimación total se ha distribuido para la adquisición de material informático de 
Canal de Isabel II, S.A. por un importe de 1.173.670,00 € y para empresas participadas por un 
importe de 43.170,00 €. 
 

➢ Razón de la NO división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 

en lotes debido a que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas 

en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución de este desde el punto de vista 

técnico. En este sentido, la división en lotes supondría una mayor complejidad en la gestión 

del stock de los productos objeto del contrato debido al aumento del número de pedidos 

necesarios al existir varios contratistas, los diferentes tiempos en la gestión del ciclo de vida 

de los productos en lo que se refiere a la obsolescencia o disponibilidad de los mismos, al 

plazo de garantía o las necesidades de mantenimiento de los productos, y a los problemas de 

compatibilidad de componentes ofertados por los diferentes modelos que cada adjudicatario 

hubiera ofertado.  
 

➢ Razón del plazo de duración establecido: dos (2) años. 
 

Se fija este plazo para estar en consonancia con los avances tecnológicos y que las 
características del material incluido en los pliegos no entren en obsolescencia. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 30% 

valoración técnica.  

 

Además del precio, se valorará el rendimiento del procesador y la memoria RAM de los 

Ordenadores y de los portátiles y el disco interno (SSD) de los ordenadores ya que redunda 

en una mejor calidad de los productos principales objeto del contrato 

 

➢ Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SUMINISTRO DE 
EQUIPOS Y MATERIAL INFORMÁTICO” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 1.216.840,00  euros, IVA excluido. 

• Plazos: dos (2) años. 

•   Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto con adjudicación a la mejor oferta 

mediante la aplicación de los criterios objetivos de valoración establecidos en el apartado 8 

del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Atención al Usuario. 

 

 

 
 
 
 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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